
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 23 DE JUNIO DE 2006.  SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS.  CRITERIOS DE IMPUTACIÓN DE LOS GASTOS DE PERSONAL EN LAS AYUDAS COFINANCIADAS CON FONDOS EUROPEOS PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO.

Modalidad de informe: Consulta. 
Área temática: Subvenciones. 

Informe vigente.
Se recibe en esta Intervención General, procedente de la Dirección General de “…………………………….” de la Consejería de “………………………..”, consulta planteada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.e) del Decreto 114/2204, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda.

En dicha consulta se solicita la clarificación de criterios y el establecimiento de un procedimiento para la imputación de los gastos de personal generados con motivo de la realización de los proyectos de investigación subvencionados al amparo de la Orden 555/2006, de 14 de marzo, de la Consejería de “………………………………”, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan ayudas cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, para el fomento de la innovación tecnológica en el sector aeroespacial de la Comunidad de Madrid (convocatoria ejercicio 2006), y 1236/2005, de 17 de febrero, de la Consejería de “……………………………………”, por la que se regula la concesión de ayudas cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, para el fomento de la innovación tecnológica en el sector aeroespacial de la Comunidad de Madrid para el periodo 2005-2006 (convocatoria ejercicio 2005).   
ANTECEDENTES
El objeto de esta consulta es definir el tipo de gastos que deben entender incluidos bajo la rúbrica “Gastos de personal”, para ello, habrá que estar al concepto legal de gasto subvencionable, a la definición de “Gasto de personal” establecido en las propias bases reguladoras, con una mención obligada al derecho estatal vigente que regula las ayudas a la innovación tecnológica y, finalmente, al tratarse de una línea de ayudas cofinanciada con fondos europeos, a los criterios interpretativos que en relación con este tipo de gastos pudiera establecer la normativa de la Unión europea.

CONSIDERACIONES

I

 Concepto de “Gasto subvencionable” en el Derecho interno.
A tenor de lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS), declarado básico por la Disposición Final 1ª de dicha Ley:

“Se consideran gastos subvencionables aquéllos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo establecido en las bases reguladoras de las subvenciones. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.”
De esta definición interesa llamar la atención sobre dos cuestiones: 

· En primer lugar, cuando la Ley establece que los gastos responderán de manera indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada, se recuerda que el gasto deberá generarse como consecuencia de, o en aras de, alcanzar el objetivo perseguido con el otorgamiento de la subvención, que, a tenor de lo dispuesto en el art. 21.b) de la LGS, podrá consistir en “la ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular (…)”, en el caso que nos ocupa, la realización de alguno de los proyectos enunciados en el art. 6 de la Orden 555/2006.
· En segundo lugar, que los gastos se realicen durante el periodo subvencionable, que en este supuesto será, para los proyectos subvencionados con cargo a la Orden 1236/2005, del 1 de enero de 2005 al 31 de octubre de 2006 y, para los subvencionados en el marco de la Orden 555/2006, del 1 de enero de 2006 a 31 de octubre de 2007. No son, por consiguiente, subvencionables los gastos en que hubiese incurrido el beneficiario con anterioridad al 1 de enero de 2005. 

II

Concepto de “Gastos de personal” en el Derecho interno
Las subvenciones estudiadas en esta consulta se encuentran reguladas en la Orden 555/2006, de 14 de marzo, de la  Consejería de “…………………………………….”, por la que aprueban las bases reguladoras y se convocan ayudas cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el fomento de la innovación tecnológica en el sector aeroespacial de la Comunidad de Madrid (las otorgadas al amparo de la anterior convocatoria se regularon mediante Orden 1236/2005, de 17 de febrero).
Del régimen de estas ayudas interesa destacar lo siguiente:
· Su objeto es la concesión de ayudas a empresas del sector aeroespacial de la Comunidad de Madrid para fomentar actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico que reporten una mejora de competitividad. 

· Las ayudas reciben una cofinanciación del 50 por 100 del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), dentro del eje 1: “Medida 1: “Apoyo a las empresas industriales, artesanales, comerciales y de servicios”, del Documento Único de Programación del Objetivo 2 de la Comunidad de Madrid, para el periodo 2000-2006.

· El art. 7.1.a) de las Bases reguladoras considera “Gastos de personal” subvencionables los correspondientes a “Investigadores, Técnicos y demás personal auxiliar dedicados exclusivamente a la actividad de investigación”. 

· A tales fines, las solicitudes de ayuda deberán acompañarse de una memoria que detalle, entre otros extremos, el número de trabajadores destinados en cada fase de desarrollo del proyecto subvencionado, así como de los boletines de cotización TC1 y TC2 de dichos trabajadores {arts. 9.2.j).2 y 9.2.i)}. Se menciona asimismo la obligación de aportar un plan de trabajo que describa las actividades a realizar durante la ejecución del proyecto.

· Finalmente, entre la documentación a aportar en fase de justificación y pago de la ayuda, se menciona una certificación de la empresa de gastos del personal interno dedicado al proyecto (con indicación de las personas, horas de dedicación al proyecto y coste/hora), copia compulsada de nóminas y documentos TC1 y TC2 correspondientes a la totalidad del periodo de realización del proyecto (art. 13).

Con este marco regulador, el problema reside la elección de la fórmula correcta para cuantificar el coste de hora trabajada, esto es, en decidir qué gastos de personal deben incluirse y excluirse de la masa salarial.   

A este respecto, la Dirección General propone una fórmula en la que el coste-hora de cada empleado resulta de dividir la suma de sus retribuciones anuales y la cifra resultante de multiplicar la cuota patronal a la Seguridad Social por el coeficiente final establecido anualmente por Orden ministerial, entre las horas anuales del empleado fijadas en el Convenio colectivo aplicable y, en defecto de éste, 1.800 horas. 

                                          Salario bruto + cuota patronal S.s. x coeficiente final Orden TAS

Coste-hora trabajador = --------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                         Horas anuales del empleado según CCT o, en su defecto, 1.800.

Por consiguiente, la propuesta del gestor partiría de un concepto amplio de gasto de personal en el que encajarían prácticamente todos los costes asociados al pago del salario bruto, proponiéndose como documentos con valor probatorio, las nóminas y el importe íntegro que figura, bien en el Resumen Anual de Retenciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Modelo 190), bien en el certificado de retenciones e ingresos a cuenta del mismo Impuesto. 

Antes de entrar a valorar lo acertado de este método de cálculo, es conveniente hacer una breve mención a la regulación estatal sobre esta misma materia, puesto que la Administración General del Estado tiene acreditada amplia experiencia en la regulación y gestión de ayudas a la investigación, también cofinanciadas con fondos europeos.

La política estatal de fomento a la investigación se recoge en el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007), en cuyo marco se inscribe la Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo (modificada por Orden PRE/402/2006, de 16 de febrero), por la que se establecen las bases, el régimen de ayudas y gestión de dicho Plan Nacional en la parte dedicada al fomento de la investigación técnica. De esta Orden interesa destacar el siguiente contenido:

· El art. 11 declara subvencionables los gastos directamente relacionados con el desarrollo del proyecto, estableciendo que “en el presupuesto presentado por el beneficiario, las ayudas podrán aplicarse  (…) a los gastos de personal propio o contratado dedicado directamente al proyecto o actuación, tanto personal investigador como de apoyo técnico”. Redacción pues, similar a la establecida en las Bases reguladoras de la Comunidad de Madrid. 

· El art. 25.1 establece, en consonancia con lo dispuesto en el art. 30.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, bajo la rúbrica “Justificación de la realización del proyecto o actuación”, que “Las convocatorias podrán introducir un sistema de módulos o tarifas horarias para el cálculo de los costes de personal e indirectos y especificarán, en tal caso, la metodología apropiada para llevar a cabo dicho cálculo”.

En ejecución del Plan Nacional y en el marco de dichas Bases reguladoras, anualmente se efectúan las correspondientes convocatorias de ayudas, entre las que cabe citar, para el presente ejercicio, en el área de Desarrollo Industrial, la Orden ITC/675/2006, de 27 de febrero, (BOE de 11 de marzo), en el sector PYMES/Centros Tecnológicos, la Orden ITC/599/2006, de 27 de febrero, (BOE de 6 de marzo) y en el área de Tecnologías de la Sociedad de la Información, la Resolución de 24 de febrero de 2006, (BOE de 3 de marzo).

El Anexo III de la Orden ITC/675/2006 detalla los conceptos susceptibles de ayuda y concreta la fórmula de cálculo de los gastos de personal en los siguientes términos:

“Se imputarán a este concepto los gastos de personal propio o contratado, dedicado directamente al proyecto. En este apartado se consignará cuando procedan los costes de personal que cotice a la Seguridad Social en el régimen de autónomos.

La fórmula de cálculo será del coste-hora, para cada empleado participante en el Proyecto, será la que se expresa a continuación:

                              X + Y

Coste hora =     --------------

                                 H 

Siendo el contenido, para cada valor, el siguiente:

X = Retribuciones satisfechas al empleado en el ejercicio, de acuerdo con lo declarado en el modelo 190 del IRPF.

Y = Cuota patronal satisfecha a la Seguridad Social por ese empleado, calculada atendiendo a la Base de Cotización (expresada en los modelos TC2 debidamente identificada) multiplicada por el coeficiente final resultante de la aportación del beneficiario a la Seguridad Social por ese empleado.

H = Horas anuales del empleado, según el Convenio de aplicación al beneficiario.”

Este mismo criterio para el cálculo de los gastos de personal ha sido recientemente adoptado por la propia Comunidad de Madrid en la Orden 66/2006, de 11 de enero, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se regula en la Comunidad de Madrid la concesión de ayudas para la promoción de nuevas tecnologías en maquinaria y equipos agrarios y se aprueba la convocatoria para el año 2006, cuyo Anexo V reproduce literalmente el Anexo III de la Orden ITC/675/2006 del Estado.
Por lo tanto, la fórmula para el cálculo de los gastos de personal propuesta en la consulta de la Dirección General toma como referente la adoptada por la Administración del Estado, que objetiva el concepto de retribución haciendo una remisión expresa a la normativa fiscal, esto es, al concepto de rendimientos íntegros del trabajo establecido en el art. 16 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que los define como  
“… todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas”.
  

La ventaja de esta fórmula reside en su objetividad y sencilla aplicación puesto que al tomar como referencia un dato fiscal dispensa al gestor y al interventor de la tarea de examinar cada nómina y decidir qué conceptos o complementos salariales deben computarse como gastos de personal subvencionables, operación que lógicamente entraña un riesgo no solo de error, sino de discrecionalidad o juicio subjetivo en la apreciación del nexo de causalidad entre componente salarial y acción subvencionada.

Sin embargo, no deja de ser cierto que la categoría fiscal de los “rendimientos del trabajo” es quizás excesivamente amplia y podría dar entrada a contraprestaciones que no guardan una “relación indubitada” con la actividad subvencionada.

Este sería el caso de los complementos salariales
 percibidos en atención a la situación y resultados de la empresa, en cuya percepción intervienen elementos independientes al trabajo realizado y a las circunstancias personales del trabajador, como pueden ser los resultados, la facturación, el índice de ventas o de producción empresarial
. 
Precisamente, respecto de este tipo de complementos se pronunció la Intervención Delegada en fase de fiscalización previa del pago de las ayudas otorgadas con cargo a la convocatoria de pasado ejercicio, considerándolos no subvencionables con base en la siguiente argumentación:

“Estos conceptos, aunque se registren como gastos de personal desde el punto de vista contable y sirvan de base para el cálculo del IRPF entendemos desnaturalizan o desvirtúan el montante para el cálculo del coste hora objetivo al depender de un factor retributivo excedente e independiente como los Resultados, concepto éste ajeno e inconexo al cálculo de costes internos para la elaboración de un proyecto, ya que mientras los gastos de personal subvencionables son aquellos gastos controlables y directamente ligados a la actividad de la empresa, los gastos de personal provenientes de la rentabilidad económica no derivan de una contraprestación por trabajo realizado, sino de un beneficio de la empresa destinado a retribuir al accionista, empleados o autofinanciarse.”

Tiene razón el Interventor al afirmar que, al devengarse a ejercicio vencido, los costes generados por el pago de complementos ligados a los beneficios empresariales son desconocidos por el beneficiario en el momento de elaborarse el proyecto, pero esta aseveración también cabría hacerla –con menor grado de incertidumbre- respecto de todos los gastos vinculados a la ejecución de cualquier proyecto cuando éste se encuentra en la fase de inicial de solicitud de la ayuda, en la que dichos gastos no dejan de ser más que una  mera previsión, un “presupuesto”; e indudablemente, en fase de pago, ningún gasto será computado como inversión subvencionable si no se acredita su efectiva realización, de manera que si esos beneficios no llegaran a producirse o no alcanzasen el montante esperado, serían gasto no realizado, no justificado, dando lugar, en tal caso, a una minoración del importe de la subvención.    

III

Conceptos de “gasto elegible” y “gasto de personal” 
en el Derecho comunitario.
Esta última reflexión nos lleva a analizar brevemente la normativa comunitaria, a fin de comprobar si existe algún tipo de directriz que pudiera arrojar alguna luz en relación con el concepto de gastos de personal en este tipo de ayudas cofinanciadas.

Las directrices relativas a las ayudas de Estado de investigación y desarrollo se encuentran reguladas en la Comunicación de la Comisión Europea de 17 de febrero de 1996, en cuyo Anexo II se enuncian entre los costes de I+D se pueden incluir en el cálculo de la intensidad de las ayudas, los “gastos de personal (investigadores, técnicos y demás personal auxiliar dedicados exclusivamente a la actividad de investigación)”.

También resultan sumamente interesantes los criterios expresados en el Artículo II.19.1 de la Decisión de la Comisión 3834, de 23 de octubre de 2003, en el que se define qué ha de entenderse por “costes elegibles”:

a) Tienen que ser reales, económicos y necesarios para ejecutar el proyecto.

b) Tiene que determinarse haciendo uso de las prácticas contables usuales del contratista.

c) Tiene que haberse incurrido en ellos durante el periodo de ejecución del proyecto (con excepciones).

d) Tienen que haberse registrado en la contabilidad del contratista que haya incurrido en ellos, no más tarde de la fecha de establecimiento del certificado de auditoría correspondiente. Los procedimientos contables empleados en el registro de costes e ingresos respetarán las reglas contables del Estado en el que el contratista esté establecido. 

Vemos pues que la Comisión adopta también, en relación con este tipo de proyectos de investigación, un concepto amplio de gasto subvencionable, del que interesa destacar el requisito de la realidad y de la necesidad del gasto para la ejecución del proyecto, así como su realización dentro del periodo subvencionable; hasta aquí nada nuevo, pero añade en la letra b) un método para la identificación del coste elegible: las prácticas contables del contratista y del Estado miembro.
A este respecto, las normas de contabilidad nacionales nos sitúan una vez más ante un concepto de gasto de personal, que comprendería las retribuciones al personal, las cotizaciones a la Seguridad Social y el resto de gastos de carácter social. 

Así, el Plan General de Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, define los gastos de personal en la Cuenta 64 como:

“Retribuciones al personal, cualquiera que sea la forma o el concepto por el que se satisfacen; cuotas de la Seguridad Social a cargo de la empresa y los demás gastos de carácter social.” 
Definición que se establece en los mismos términos en el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Orden 2277/1996, de 9 de octubre, del Consejero de Hacienda.

Pero es que, a mayor abundamiento, en relación con los gastos de personal elegibles, establece el Anexo 1 de la Guía Financiera relativa a Acciones Indirectas desarrolladas dentro del Sexto Programa Marco (febrero 2005), que el gasto total de personal imputable al proyecto se determinará partiendo del coste de las remuneraciones de personal, que deberá reflejar las remuneraciones brutas (salario) más las cotizaciones patronales a los seguros sociales (enunciando a modo de ejemplo las pagas extraordinarias, las contribuciones al sistema de pensiones y los seguros de salud)
. Método de cálculo, en suma que coincide con el adoptado por el Estado en las Bases reguladoras antes analizadas.
Con estas consideraciones, la Intervención General, 

RESUELVE

I. Que el concepto de “Gastos de personal” definido como gasto subvencionable en la Orden 555/2006, de la Consejería de “……………………………..”, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan ayudas cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, para el fomento de la innovación tecnológica en el sector aeroespacial de la Comunidad de Madrid (Orden 1236/2005, para el periodo 2005-2006), comprende cualesquiera contraprestaciones, con independencia de su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, satisfechas por el empleador al trabajador y derivadas de la relación laboral. En todo caso, dichas prestaciones, deberán haberse realizado durante el periodo subvencionable.

Este concepto amplio de “gasto de personal” se considera ajustado, de una parte, a la normativa nacional reguladora del régimen de subvenciones y ayudas públicas, Ley 38/2003, General de Subvenciones y, de otra, a la normativa europea que establece los criterios de costes de personal, a saber, Comunicación de la Comisión Europea de 17-2-1996 relativa a las directrices relativas a las ayudas de Estado de Investigación y Desarrollo, Decisión de la Comisión 3834/2003 y Guía Financiera relativa a Acciones Indirectas desarrolladas dentro del Sexto Programa Marco.
Partiendo de este marco regulador, puede considerarse conveniente objetivar el concepto de gasto de personal tomando como referencia la definición fiscal de “rendimientos del trabajo” establecida en el art. 16 de la Ley 40/1998, reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuya cuantía puede deducirse de tres tipos de documentos: Modelo Resumen Anual de Retenciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Modelo 190), Certificado de retenciones e ingresos a cuenta del mismo impuesto y nóminas de los trabajadores.

II.  A fin de clarificar algunas dudas suscitadas con ocasión de la fiscalización, durante el ejercicio pasado, de expedientes de gasto en fase de justificación y pago de las ayudas, deben entenderse comprendidos dentro los gastos de personal subvencionables los siguientes:

· Complementos salariales, que bajo diversas denominaciones (primas de productividad empresarial, participación en beneficios o resultados, bonus, etc.) se fijen en atención a las circunstancias relativas a la situación y resultados de la empresa beneficiaria siempre y cuando el periodo a que se refieran esté comprendido dentro del periodo subvencionable (art. 26.3 LET). 

· Gratificaciones extraordinarias (art. 31 LET), conocidas comúnmente como pagas extras.

· Aportaciones satisfechas por el empresario a favor del trabajador por razón de compromisos por pensiones (art. 16 Ley del IRPF).

Por el contrario, no se incluirán dentro de la partida de gastos de personal las cantidades percibidas en concepto de dietas para gastos de viaje para compensar gastos de manutención y estancia en establecimientos de hostelería, ya que estos costes se computarán, en su caso, como “Gastos generales suplementarios directamente derivados de la actividad de investigación” {art. 7 .1.d) de la Orden 555/2006}. 

III. Observar, finalmente que quizás, de cara a la elaboración de futuras bases reguladoras de este tipo de ayudas, sería conveniente adoptar un modelo de justificación por módulos basado en tarifas horarias, puesto que de esta forma se conseguiría una mayor homogeneización y objetivación del coste hora de cada trabajador reduciendo el cálculo de los gastos de personal a una tarifa horaria total segmentada en función de las categorías profesionales dedicadas a la actividad de I+D.  

Esta acreditación de gastos por módulos de tarifas horarias ha sido adoptada precisamente por el Estado en la Orden ITC/599/2006, de 27 de febrero, por la que se efectúa la convocatoria del año 2006, para la concesión de ayudas para apoyo a Centros Tecnológicos (BOE de 6 de marzo) y tiene su fundamento jurídico en el art. 30 de la LGS.

� Continúa este precepto enumerando una relación de ingresos englobados dentro de los rendimientos de trabajo, entre los que expresamente menciona: sueldo y salarios, remuneraciones en concepto de gastos de representación, dietas y asignaciones para gastos de viaje, excepto locomoción y normales de manutención y estancia en establecimientos de hostelería y las contribuciones satisfechas por los empresarios para hacer frente a los compromisos por pensiones.





� Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.3 del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo), la estructura del salario comprende el salario base, como retribución fijada por unidad de tiempo o de obra y, en su caso, los complementos salariales fijados mediante negociación colectiva en función de circunstancias relativas a las condiciones personales del trabajador, al trabajo realizado o a la situación y resultados de la empresa.





Dentro de los complementos personales el más habitual es el de antigüedad,  y entre los más comunes complementos por razón del trabajo realizado se pueden citar, dentro de los que aquí interesan, la el prima de responsabilidad, de disponibilidad horaria o funcional, en razón de la calidad o cantidad de trabajo realizado, primas de asistencia o puntualidad, el complemento de residencia, etc.; en ocasiones se crea un plus de convenio como medio de racionalización de la estructura salarial comprensivo de varios de los anteriores complementos.





Entendemos que los complementos personales y por razón del trabajo son gastos subvencionables puesto que la decisión de adscribir dentro de la plantilla de la empresa a un trabajador concreto a la realización de un concreto proyecto se hace precisamente en atención a las características personales de ese trabajador y particularidades del puesto de trabajo.





� Dentro de este tipo de complementos, los más comunes son:





Primas de productividad empresarial: referidas a la productividad general de la empresa en la que intervienen elementos independientes del trabajo realizado por el trabajador, como cifras de facturación, índice de ventas o de producción, etc. 


Participación en beneficios o resultados: técnicamente vinculado de forma directa a los resultados de la empresa, sin embargo en los convenios colectivos se viene configurando como una paga extraordinaria más de cuantía fija o variable. 


Participación en el capital: fórmula de participación de los trabajadores en la titularidad de la empresa mediante la atribución gratuita o preferente de un número de acciones. 





� Teniendo en cuenta su interés se reproduce literalmente la norma: “Cost of remuneration of personnel should be taken from the payroll account and should reflect the total gross remuneration plus (salary) the employer’s portion of social charges (e.g. holiday pay, pension contributions, health insurance and social security payments. Working time to be charged must be recorded throuth the duration of the proyect by any reasonable but reliable means (including sheets). The person in charge of the work designated by the contractor should certify the records. A simple estimation of hours worked is not sufficient. There must be a system that allows the time of anyone working on the Project to be followed and audited. Productive hours must be calculated according to the contractor’s normal practices (taking into account particularly national holidays, absenteeism, etc.)”
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